
ATENCION: REVISAR CAMBIOS DE
LOCALES

Desde hoy es posible
conocer  las  nuevas
mesas  y  locales  de
votación  para  el
Plebiscito
Constitucional  a
efectuarse el  4 de
septiembre

El Servicio Electoral dio a conocer este sábado la información
para que los electores y electoras sepan dónde deben ir a
votar en el Plebiscito Constitucional. Todas las mesas serán
nuevas y los locales de votación pueden haber cambiado debido
a la implementación de la Ley N°21.385, que modificó la forma
de  asignar  los  electores  a  los  locales  de  votación  para
permitir acercarlos a su domicilio electoral. Los datos pueden
ser conocidos en consulta.servel.cl y al 600 6000 166.

Según lo informado por el Presidente del Consejo Directivo del
Servel, Andrés Tagle, para el Plebiscito Constitucional la
asignación  a  los  locales  se  hizo  en  base  al  domicilio
electoral registrado en el Servel por el elector y que, por
ejemplo, en la Región Metropolitana, la distancia promedio de
los electores georreferenciados a los locales disminuyó en un
50%. “No tenemos la capacidad de conocer otros domicilios que
los electores no nos hayan informado. Es importante señalar
también  que  cerca  de  un  millón  de  electores  cambiaron  su
domicilio entre el 1 de enero al 1 de mayo de este año
respondiendo a la campaña del Servicio Electoral”, manifestó.

El Consejo Directivo del Servel hizo un llamado a todas y
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todos los electores a conocer su mesa y local de votación en
consulta.servel.cl o llamando gratuitamente al 600 6000 166 y
anotarlos,  para  no  tener  que  volver  a  consultar
posteriormente. Los datos también pueden conocerse al acceder
a la última versión de la aplicación móvil Servel, disponible
en las tiendas de aplicaciones móviles Google Play Store y App
Store. Esta herramienta no solo permitirá realizar la consulta
de datos, sino que también tenerlos permanentemente en sus
teléfonos móviles, acceder a toda la información relacionada
con el Plebiscito y conocer cómo llegar a sus locales.

Además, durante los próximos días, a los más de dos millones
de  electores  que  al  solicitar  su  cambio  de  domicilio
ingresaron su correo electrónico, se les notificará a través
de esa vía sus nuevas mesas y los locales asignados.

Dentro de la información dada a conocer por el Servel, a nivel
nacional se georreferenciaron los domicilios electorales del
68% de los electores. Sin embargo, en las comunas consideradas
urbanas según el INE, la tasa de georreferenciación alcanzó el
75,3% y en las comunas rurales el 41,3%.  “Esto tiene que ver
con la calidad en que fue registrado el domicilio por el
elector. En los sectores rurales los domicilios suelen ser
menos precisos o detallados, haciendo referencias a caminos
sin número y por tanto no posibles de georreferenciar. En los
sectores urbanos se georreferenciaron todos los domicilios que
tenían  una  dirección  que  lo  hacía  posible”,  explicó  el
Presidente de Consejo Directivo del Servel.

Los  electores  no  georreferenciados  fueron  asignados
preferentemente al mismo local en que votaron en la elección
de noviembre y diciembre del año pasado. En algunos casos se
hicieron cambios, dependiendo de la capacidad del local para
recibir más electores y su disponibilidad para el próximo
plebiscito.

Los electores georreferenciados fueron asignados a un local
cercano a su domicilio electoral. En la mayoría de los casos
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ese local es el más cercano a su domicilio electoral.

Andrés Tagle explicó que “pueden existir casos donde el local
asignado, siendo cercano, no sea el más cercano de todos. Esto
se debe a la ubicación de los locales, a la necesidad del
asignarles los electores de un área o territorio geográfico
adyacente de acuerdo con su capacidad, dándose el caso que
electores que están en la frontera de un territorio, no queden
en el local más cercano”.

La  revisión  de  mesas  y  locales  es  un  deber  de  todo  el
electorado, ya que en esta oportunidad el voto es obligatorio.
Además,  las  mesas  tendrán  una  nueva  nomenclatura,  también
incorporada en la modificación legislativa: ahora van desde el
N°1 en adelante, en cada circunscripción electoral, sin las
letras V o M. Por su parte, los electores han sido asignados a
las mesas de su local en forma alfabética. Debido a esto, “es
seguro para todos los electores que su mesa tiene un nuevo
número y es muy probable que esté en un nuevo local”, según
señaló Tagle.

“Creemos que se ha logrado un importante avance en cuanto al
objetivo de asignar a la mayoría de los electores a locales de
votación más cercanos a su domicilio. El Servicio Electoral ha
hecho  un  gran  esfuerzo  y  esperamos,  en  las  próximas
elecciones,  continuar  mejorando  tanto  en  ubicación  de  los
locales como en la cantidad de electores georreferenciados”,
puntualizó el Presidente de Servel.

Las  personas  que  deseen  revisar  su  domicilio  electoral
registrado,  podrán  hacerlo  con  Clave  Única
en  https://miconsulta.servel.cl/

¿Por qué se cambió a forma de asignar mesas y locales?

Este cambio se debe a que el 21 de octubre de 2021 se aprobó
la Ley N°21.385 que modificó la forma de asignar los electores
a  los  locales  de  votación  para  permitir  acercarlos  a  su
domicilio electoral. El 29 de abril de 2022 se estableció la



reforma  constitucional  que  hizo  aplicable  la
georreferenciación  para  el  plebiscito  constitucional  de
septiembre próximo.

¿Cómo se asignaban las mesas y locales hasta el año
pasado?

Antes de la mencionada ley y desde el año 2012, se asignaba a
los nuevos electores según los números de RUN a una mesa
receptora  de  sufragios  con  cupos  disponibles  en  la
circunscripción  electoral  (división  de  la  comuna).
Posteriormente se asignaba la mesa completa con todos sus
electores  a  un  local  de  votación  de  la  circunscripción
correspondiente. De esta forma un elector podía ser asignado a
votar en un local que no tuviera ninguna relación con su
domicilio dentro de la circunscripción electoral. La nueva ley
vino a mejorar esta situación.

PARCIAL ELECCION DEL COSOC
Con  retrasos  en  el
cumplimiento  del
cronograma  electoral
fijado para el Cosoc
en Maipú, esta mañana
se  realizó  solo  la
elección  en
territoriales  con  la
concurrencia  de  108
organizaciones  a
emitir  su  voto  para

elegir a 15 consejeros. Quedan pendiente las que corresponden
a Organizaciones Funcionales y sindicales.
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La  primera  mayoría  corresponde  a  Lucía  Varas  que  sumó  15
votos.

El resultado es el que sigue.

Lucía Varas Rojas: 15 votos

Jaime Luis Rodríguez Lagos: 9 votos

Rosemary Hermosilla Montalva: 8 votos

Waldo Luis Céspedes Aguiar: 7 votos

Juan Carlos Vera Sáez: 7 votos

Claudio Andrés Morales González: 6 votos

Ana Berta Sánchez Garrido: 6 votos

Gloria Arias Farías: 5 votos

María José Donoso Avalos: 5 votos

Verónica Elena Fabré Flores: 5 votos

Petronila Rosario García Fernández: 5 votos

Romina Pía Lorena Jara Padilla: 5 votos

Priscila Vanessa Salcedo Uribe 5 votos

Jacqueline Patricia Llanquilef Guzmán: 4 votos

Elizabeth Cecilia Parket Elgueta: 4 votos



CAMPOS Y ABRAZO SUMAN 15
Cañón  Alonso  dividió
puntos. Deportivo no pudo
contener  al  puntero,
Campos  de  Batalla  y
Abrazo de Maipú suman 15
y mejorar posición en la
tabla.

Cañón Alonso dividió puntos con Séptimo de Línea, pero en
Cuarta Infantil gana estrechamente y se convierte en puntero
absoluto de la Cuarta Infantil; por su parte Campo de Batalla
sigue de líder en tercera infantil. Viveros sigue sumando en
segunda infantil y continua de líder.

Flandes al empatar con Centenario en primera infantil mantiene
el primer lugar, pero Campos de Batalla queda a un punto .

La Tabla parcial de Infantiles queda como sigue:

1º Campos de Batalla con 79 puntos

2º Unión Viveros con 64 puntos

2º Séptimo de Línea con 64 puntos

4º Cañón Alonso con 63 puntos

5º Deportivo Maipú: 58 puntos

6º Unión Portales: 57 puntos

7º Unión Centenario: 52 puntos

8º Real Flandes: 41 puntos

https://www.prensalocal.cl/2022/08/13/campos-y-abrazo-suman-15/


9º Abrazo de Maipú: 28 puntos

10º Abraham Lincoln: 15 puntos

 

FLORIDA  JUEGA  ESTE  FIN  DE
SEMANA PARA SEGUIR SUMANDO

Florida  Loma  Blanca
tiene  la  posibilidad
esta semana de sumar
los 12 puntos jugando
de  local  ante  C.D.
Matucana, pero deberá
cumplir con conformar
sus  mejores  series
para no seguir dando
ventajAs.  El  domingo
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enfrenta  a  Pallamar
que viene de dividir puntos ante Joaquín Olivares.

Este fin de semana Florida Loma Blanca juega en dos frentes,
el  sábado  ante  C.D  Matucana,  ultimo  en  la  tabla  de  l
Asociación  Senior  y  el  domingo  frente  a  CD  Pallamar.

PROGRAMACIÓN ASOCIACION SENIOR

Sábado 013 de agosto, estadio Florida Loma Blanca

Florida Loma Blanca versus C.D. Matucana

13.00 horas. 50 años (Sénior “D”)

14.00 horas. 45 años (Sénior “C”)

15.10 horas.  40 años (Sénior “B”)

16.15 horas. 35 años (Sénior “A”)

PROGRAMACIÓN ASOCIACION RURAL EL MAITEN

Este domingo 14 de agosto tendrán su tercer partido las damas
de la serie femenina que esta invicta y enfrenta a su similar
de Pallamar que también viene de ganar. Florida espera sumar
lo suficiente para mejorar su posición en la tabla, puntos que
no solo espera de sus infantiles ganadoras: cuarta y tercera
infantil

Domingo 7 de agosto, estadio Florida Loma Blanca

Florida Loma Blanca versus Pallamar

09:15 horas: Segunda Infantil

10:15 horas: Tercera Infantil

11:15 horas: Cuarta Infantil



12:15 horas: Tercera Adulto

13:15 horas: Segunda Adulto

14:15 horas: Senior mayores de 35 años

15:30 horas: Damas

16:30 horas: Primera Adulto

 

 

CAMPEONATO  2022    PRIMERA RUEDA

 RESULTADOS
FECHA  7° 

DOMINGO 31/07/2022

 CADETES    ADULTOS  

2° 3° 4° TOTAL 3° 2° SENIOR FEMENINAS 1° TOTAL

PARTIDOS            

            

J. J. O. 3 1 1 6  6 1 2 0 1 9

PALLAMAR 1 2 0 3  0 0 2 1 2 8

            

PAJARITOS 0 0 0 0  1 0 1 Xxx 0 3

FARFANA 1 3 2 9  1 1 1 xxx 4 13

            

SANTA ADELA 1 0 2 1  0 1 2 Xxx 3 12

MAITEN 1 1 3 7  1 1 0 xxx 0 5

            

JULIO SOSA 0 3 1 3  0 1 1 4 1 0

 RINCONADA 3 1 2 6  1 3 3 0 8 17

            

INDEPENDIENTE 1 0 0 0  1 1 1 1 1 17

FLORIDA 4 16 1 9  0 0 0 0 0 0

           



UNA  FECHA  CON  PARTIDOS  MUY
INTERESANTEs EN ASHIMA

Se  juega  la  novena
fecha  del  campeonato
oficial  de  ASHIMA
este  sábado  13  y
domingo 14 de agosto.
Partido  entre
Deportivo Maipú y la
visita  Unión  Viveros
es el atractivo en la
general. Cañón Alonso
busca  el  segundo

lugar  en  la  general,  Campos  de  batalla  busca  acortar  las
cifras a la espera que Deportivo Maipú frene al puntero.

NOVENA FECHA, ULTIMA DE LA PRIMERA RUEDA.

 

Cañón Alonso versus Séptimo de Línea, cancha Cañón Alonso

Cañón  Alonso  en  tercer
lugar de la tabla general se mide con Séptimo de Línea que
está octavo en la tabla, pero con los Tricolores con un punto
más que los Diablos Rojos en infantiles, lo que coloca grandes
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desafíos para Cañón Alonso si quiere mejorar en la tabla y
recuperar su sitial en esta Rama, tema en el que tendrá mucha
incidencia su labor en segunda infantil, que hace fechas ha
pedido la brújula.

Otros  encuentros  interesantes  será  el  que  protagonicen  el
senior “B, donde Séptimo viene de ganar y Cañón de empatar,
mientras que en segunda adulto ambos vienes de perder. Ambos
resultados serán decisivos en la sumatoria final de puntos.

Cañón  Alonso  tiene  tres  series  punteras:  cuarta  infantil
(invicta), senior “E” y tercera adulto (invicta) mientras que
su  rival  no  cuenta  con  lideres  por  serie,  pero  son
competitivas  su  primera  infantil  y  segunda  adulta.

 

Real Flandes versus Unión Centenario, cancha campos de Batalla

Real  Flandes  está
séptimo en la tabla, a 12 puntos de Unión Centenario que se
ubica en quinto lugar. Real Flandes tiene dos series punteras:
primera  infantil  y  primera  adulto,  mientras  que  Unión
centenario  tiene  su  poder  en  senior  C-B  y  A,  que  están
punteras en sus respectivas series

 

Abraham Lincoln versus Abrazo de Maipú, cancha Unión Viveros



Lincoln es el colista,
la semana pasada no sacó puntos a pesar de tener una buena
tercera adulto y recibe a Abrazo de Maipú, séptimo en la
tabla,  pero  que  la  semana  pasada  inició  su  proceso  de
recuperación en al menos dos series infantiles, contando con
punteros en las senior E y D.

 

Deportivo Maipú versus Unión Viveros, cancha Abrazo de Maipú

Este es el choque de
trenes de esta semana: Deportivo Maipú, cuarto en la tabla con
Vivero  de  líder;  tiene  las  esperanzas  con  su  buen  fútbol
emparejar la tabla quitándole puntos a los naranjas.

Interesante será el partido entre primeras adultas donde ambos
están punteros con 24 puntos, pero el interés de Deportivo
está en la actuación de los infantiles donde la diferencia en



la Rama es sólo de 3 puntos y quiere liderar esas Rama.

 

Unión  Portales  versus  Campos  de  Batalla,  cancha  Unión

Centenario

Unión Portales esta sexto en la tabla de posiciones, con buen
trabajo en la rama infantil que la ubica en segundo lugar, con
su cuarta infantil puntera en la serie, de local recibe a
Campos de Batalla, segundo en la tabla y con 36 puntos sobre
Portales, pero en infantiles la situación es pareja, ambos en
segundo lugar con 57 puntos.

Campos de Batalla tiene dos series punteras: tercera infantil
y senior “C” mientras que el local Unión Portales esta puntero
en cuarta infantil y segunda adulto.

TABLA  DE  POSICIONES  CUMPLIDA  LA  OCTAVA  FECHA



ALLANAMIENTO EN LA SAN LUIS
III

27  detenidas  en  el
marco de la operación
microtráfico  cero
esta mañana de jueves
11  de  agosto.  La
operación  incluye  a
Maipú,  La  Pintana  y
El Monte. La Fiscalía
informó  a  las  13:00
horas que se solicitó
la  ampliación  de  la

detención de los 27 detenidos.

Esta mañana despertó conmovido La Villa San Luis III luego que
se diera inicio al operativo denominado “Microtráfico Cero” en
el que participan 4 brigadas policiales entre las que está la
Bricrin de Maipú y aero-policiales más la bridada especial
Bripe, todas de investigaciones.

La fiscal Tania Morales señaló que hay hasta el momento 27
detenidos,  entre  ellos  parte  de  los  líderes  de  una  banda
familiar que tienen domicilio en las tres comunas señaladas,
incautándose  droga  en  diferentes  estados,  vehículos  y
armamento  de  fuego  corto  y  municiones.

. Este allanamiento en Maipú abarca entre San José y Portales
entre la Calle El Huaso.

Siendo las 09:00, los allanamientos se extienden a negocios
con máquinas de juego, según lo explicó la Fiscal Tania Mora.
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ULTIMA HORA

La Fiscalía informó a las 13:00 horas que se solicitó la
ampliación de la detención de los 27 detenidos, quienes serán
formalizados el martes 16 en el Noveno Juzgado de Garantía por
delitos que incluyen la asociación ilícita, homicidio, lavado
de activos, diversos delitos asociados a Ley 20.000 y amenazas

CRONOGRAMA  ELECTORAL
PLEBISCITO 2022

El  13  de  agosto  se
publicarán  las  mesas
y locales de votación
para  el  Plebiscito.
Ver  cronograma
electoral.

En dos semanas, el sábado 13 de agosto, se harán públicas las
mesas receptoras de sufragios y locales de votación donde
deberá  asistir  el  electorado  para  cumplir  con  su  voto
obligatorio  en  el  Plebiscito  Constitucional.

A  partir  de  ese  día,  cada  ciudadano  podrá  revisar  en  la
consulta  de  datos  electorales  de  la  web  de  Servel  estos
antecedentes  y  anotarlos  para  tenerlos  presentes  el  4  de
septiembre, día en que acuda a ejercer su derecho a sufragio.

Ese mismo día también se conocerá el listado de los electores
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designados como Vocales de Mesa por las Juntas Electorales los
que, en caso de necesidad, tendrán un plazo de tres días para
presentar sus excusas ante esos organismos.

CRONOGRAMA ELECTORAL

16 al 18 de agosto : Comienza el plazo para presentar excusas
ante  Juntas  Electorales  para  Vocal  de  Mesa  y  miembros  de
Colegio Escrutador.

20 de agosto : Publican nóminas de vocales reemplazantes para
Mesas  Receptoras  de  Sufragios  y  miembros  de  Colegios
Escrutadores.

20  de  agosto  :  Vence  plazo  para  divulgar  resultados  de
encuestas.

30  de  agosto  :  Servicio  Electoral  publica  en  diarios,  el
facsímil de la cédula de votación.

1  de  septiembre  :  Término  de  todo  tipo  de  propaganda
electoral,  información  electoral  de  utilidad  para  la
ciudadanía  y  la  franja  gratuita  de  propaganda.

3 de septiembre : A las 15:00 horas, los vocales de Mesas
Receptoras designados, se reúnen para constituir sus mesas de
sufrago.

4 de septiembre : Plebiscito Constitucional.

COMERCIANTES  INFORMALES
RECLAMAN SU ESPACIO
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FOTO  IMPACTO.  18:00
horas  del  08  de
agosto  de  2022,
continua  el
enfrentamiento  de
comerciantes
ambulantes  con
carabineros  en  Av.
Pajaritos  con  5  de
Abril.  Este  comenzó
pasada  las  11:00

luego que un grupo de comerciantes informales, que se les
impidió instalarse en las calles del centro de la comuna se
manifestaron duramente por recuperar los espacios laborales.

El alcalde de Maipú, Tomás Vodánovic, dijo que la medida que
busca  recuperar  los  espacios  púbicos  no  tenía  vuelta,
situación que llevó a la reacción de los manifestantes.

200  DIRIGENTE  SOCIALES
MAIPUCINOS CELEBRARAN SU DIA

Dirigentes  sociales
se  reunirán  en  el
Colegio  Alberto
Widmer  (Calle
Chacabuco  816)  a
celebrar “El Día del
Dirigente  Social”.
Acto se realizará el
viernes 12 de agosto
a las 18:30 horas en
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el Salón “Padre Raúl
Feres” del este Establecimiento y se esperan accedan unos 200
dirigentes. Ivitado especial: ex alcalde Christian Vittori.

Los dirigentes sociales, principalmente vecinales, recordaran
este viernes 12 de agosto sus celebraciones nacidas de sus
propios recursos, cada cual aportando con algo para dar realce
a la celebración de su día, recordando tiempos mejores en que
los dirigentes eran considerados por la autoridad y eran parte
del motor que movía el desarrollo y progreso de la comuna,
tema que ya cumple 6 años de inacción y fraccionamiento que
los  ha  llevado  a  ser  observador  de  las  expectativas
municipales.

Con  este  fin  se  reunieron  Adriana  Mena  Burgos,  actual
presidenta de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos histórica;
Héctor Silva Silva, presidente de la Unión Comunal de Juntas
de  Vecinos  Nº  4  y  Eduardo  Fuentes  García,  presidente  del
Rotary Club Maipú, para celebrar el Día del Dirigente Social,
cursando invitaciones a dirigentes de diversas organizaciones
e instituciones de la comuna que desean un mejor futuro para
las nuevas generaciones en esta tierra histórica.

En el acto contará con un invitado especial, el ex alcalde de
Maipú Christian Vittori Muñoz, que vuelve a reencontrarse con
la clase dirigente después de estar separados por la pandemia.
En la oportunidad los organizadores entregarán una premiación
a 14 dirigentes, destacados en la búsqueda del progreso de la
comuna  y  algunos  ya  retirados,  pero  avalados  por  su
trayectoria  inclaudicable  de  lucha  social.



SE CUMPLE CON RECUPERACION DE
ESPACIOS PUBLICOS

Esta mañana de lunes
8  de  agosto  se
concretó  la  medida
anunciada  por  el
alcalde  Vodanovic  en
orden  a  que  no  se
permitiría  la
instalación  de
comercio irregular en

las cuatro esquinas de las principales arterias viales de la
comuna: la intersección de Av. 5 de Abril con Av. Pajaritos.
En la oportunidad se contó con autoridades de gobierno y de
Carabineros.

Con la presencia de la vicepresidenta de la República Izkia
Siches,  la  delegada  presidencial  Constanza  Martínez,  el
alcalde  Vodanovic,  Carabineros  y  más  representantes  del
Gobierno, esta mañana se concretó la medida de despejar las
veredas del centro de la comuna que se tenían tomada los
comerciantes informales. El tema mezcla el drama de gente
cesantes  y  la  obligación  municipal  de  tener  despejado  el
centro, con otros casos que deben investigarse de arriendo de
espacios. Los comerciantes informales solicitan que se les
escuche, mientras el alcalde sostuvo por los medios de prensa
nacional que no se entregaran en el centro nuevos permisos

POLVOS QUIMICOS COLVULSIONA CENTRO DE MAIPU
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Al  tema  se  acopló
posteriormente  una
protesta  de  taxis
colectivos  que  bogan
por  un  paradero  en
pleno centro y que de
hecho  ocupan  cunado
no  son  fiscalizados,
agrandando  la
protesta que hace que

la  fuerza  policial  intervenga  para  ordenar  la  circulación
peatonal y vehicular luego que se tomaran la principal via de
5 de Abril casi al llegar a Monumento.

El tema se complicó cuando una mujer de rosado lanza polvo
químico con un extintor, haciendo huir a los curiosos, en
especial a los adultos mayores que circulaban con el sector,
pero logra una nebulosa protectora para que se tomen la calle
los comerciantes catalogados como informales para demostrar su
protesta contra las determinaciones alcaldicias de impedir que
estos  tomen  postura  en  las  veredas  de  Av.  5  de  Abril,
recibiendo de paso un inesperado apoyo de los colectiveros que
se paran frente al Líder, quienes todo indica que reclamaban
paradero legal en ese sector..

Sin  duda  que  la  medida  es  dura  para  una  parte  de  los
comerciantes con permiso, para los que no cuentan con ello y
reclaman que no han sido escuchada sus demandas, también para
aquellos  que  regentaban  tres  posturas,  pero  principalmente
para los delincuentes que ven en reducidos espacios su mejor
forma de actuar y se les complica más para los robos “ a
choro”.

Todo un drama que autoridad debe buscar poner en la balanza
ambas necesidades y buscar el bien mayor, así lo señaló el
Alcalde en medios de prensa nacional: no se otorgaran nuevos
permisos ni se renovaran otros; agregó que una de las demandas
de la comunidad es recuperar los espacios públicos del centro



de la comuna para que la gente pueda circular libremente por
estas  arterias  peatonales  y  realizar  sus  trámites  sin
problemas.

Por su parte la ministra Izkia Siches señaló la disposición
del Gobierno de recuperar los espacios públicos realizando
además un llamado a no comprar en el comercio informal.

INCREMENTO DEL COMERCIO INFORMAL

Las cifras a nivel nacional crecieron en 300 mil personas
ejerciendo el trabajo callejero, en momentos en que el índice
del costo de la vida se dio a conocer hoy llega hasta el 13,1
y la cesantía no disminuye.


